
DECRETO  NO."Por el cual se declara  la vacancia definit¡va de un cargo docente"

LA SECRETARIA  DE  EDUCAClÓN  DE  LA GOBERNAClÓN  DE  BOLÍVAR
En  uso de sus atribuciones,  en especial la conferida  por el  Decreto  No.  26 del  13 de enero de 2016,  y

CONSIDEFuNDO:

Que  la  Ley  715 de 2001,  en  su  artículo 6,  numeraI 6.2.3.  establece como competencia de  los depaftamentos en  el

sector educac¡Ón  la de administrarl  ejerciendo las facultades señaladas en  el  artículo  153 de  la  Ley  115  de  1994,  Ias
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educat¡vos, sujetándose a la planta de
cargos adoptada.

Que   mediante  correspondencia   recibida   eI   20   de   agosto   de  2019   (EXT-BOL-19-039707),   el   direct¡vo   docente
Coordinador  IVIAHOIVIED  RAUF  ALI  ANTONIO  PEREZ  PALENCIA,  ident¡ficado  con  cédula  de  ciudadanía  número
92.553.095,  v¡nculado  a  la  planta  de  educadores  de  la  Gobernación  de  Bolívar  en  el  cargo  de  Direct¡vo  Docente
Coordlinador  en   la   lNSTITuClÓN   EDUCATIVA  TÉCNICA   RAFAEL   NUÑEZ   DE   SAN   ANDRES   CORDOBA,   del
Municlpio de CÓrdoba-Bolívar,  solic¡ta:

"... .se de?lare la ,vac^anc¡a dpfilnit¡va_del cargo de directlvo docente -Coordinador,  Ia cual tengo actualmente como vacanc¡a

te^Tpo!al,en. es.t?  Sec.rptaría_de  Educación.  Esto  deb¡do  a  que  he  superado  el  per¡odo  óe  prueba  como  docente  en  la
Secretar¡a de Educac¡Ón de  Sucre, trabajando en la lnst¡tuc¡dn Educatiúa Los Palrii¡tos del debariamento de i¡;re-"

Que  como  soporte  a  esta  so'¡citud  el  interesado  aporta  cop¡a  de  acta  de  poses¡ón  y  Decreto  de  nombram¡ento  en
propiedad de 2016 en el Departamento de Sucre.

Que el fundamento jurídico de esta solicitud se encuentra en el  numeral 6 del aftículo 2.4.1.1.22.  del  Decreto  1075 de
2015,  que trata de  las garantías  para  educadores con  derechos de carrera  durante  un  nuevo  período de  prueba,  e'
cual  establece  que "Ios  educadores  con  derechos  de  carrera  de  conformidad  con  los  decretos  ley  2277  de  1979  o
1278 de 2002,  que  hayan  superado el concurso y sean  nombrados en  período de prueba,  tienen derecho a   que en
caso de continuar en el nuevo cargo,  la secretaría de educación de la respectiva entidad territorial cert¡ficada, dentro
de  los  tres  (3)  días  siguientes  a  la  comunicación  de  que  trata  el  inc¡so  anterior,  deberá  oficiar  a  la  secretaría  de
educación  de  la  entidad  territorial  de  origen  del  educador para  que  decrete  la  vacancia  defin¡t¡va  del  cargo  que  se
encontraba en  vacancja temporal,  con  el  fin  de que  pueda  ser provisto de acuerdo con  'o establecido en  el  artículo
2.4.6.3.9 del presente decreto.  En caso de que se trate de la misma entidad terr¡torial,  la vacanc¡a defin¡tiva del cargo
será decretada de oficio."

Que consultado el  s¡stema de  información al  respecto se tiene que,  ciertamente,  el cargo docente Coordinador de  la
planta de educadores del  Departamento de  Bolívar en el que  MAHOMED RAUF ALI ANTONIO PEREZ PALENCIA
ostenta derechos de carrera se encuentra actualmente en vacancia temporal a efecto de conservar los derechos de
carrera de su titular.

Que en  mérito de lo anterior

DECRETA:

ARTÍCULO   PRIMERO:    Declarar   en   vacancia   definit¡va   el   empleo   de   D¡rectivo   Docente   Coordinador   en   la
lNSTITUClÓN  EDUCATIVA TÉCNICA  RAFAEL  NUÑEZ DE SAN ANDRES CORDOBA,  deI  Mun¡c¡p¡o de Córdoba-
Bolívar.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  Regístrese  la  presente  novedad  en  el  sistema  de  información  del  recurso  humano  de  la
Secretaría de Educación de la Gobernación de Bolívar, y en  las respectivas hojas de vida

COMUNÍQUESE,  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
Dado en  Turbaco-Bolívar,  a  los

Secretaria de Educación
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